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MENDOZA, 1 de abril de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 16482/2025, donde la Facultad de Ciencias Agrarias y la Facultad 
de Filosofía y Letras, mediante Resoluciones Nros. 298/2025-C.D. y 550/2025-C.D. 
respectivamente, someten a consideración y ratificación del Consejo Superior, las actuaciones 
referidas a la creación y organización curricular de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN 
PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL ENOTURISMO, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo general de dicha Diplomatura es formar profesionales en el 
desarrollo de estrategias de planificación, innovación y gestión de la actividad enoturística, 
considerando las esferas social, económica y ambiental. 

Que dicha Diplomatura tiene como objetivos específicos: fortalecer las 
capacidades de planificación estratégica de los profesionales vinculados al enoturismo, 
mediante el análisis y la aplicación de modelos integrales que permitan articular las 
dimensiones social, económica y ambiental en el desarrollo sustentable de territorios 
vitivinícolas; desarrollar competencias de gestión e innovación orientadas a la mejora de 
competitividad del sector enoturístico, promoviendo la incorporación de tecnologías, prácticas 
sostenibles y procesos de calidad que aseguren su proyección a nivel nacional e internacional, 
entre otros. 

Que, en Nota 27653/2026, la Secretaría de Investigación, Internacionales y 
Posgrado del Rectorado comunica que las presentes actuaciones se han puesto a consideración 
del Consejo Asesor de Posgrado de la UNCUYO y de la Dirección de Educación a Distancia, 
donde la Facultad de Ciencias Agrarias y la Facultad de Filosofía y Letras han adecuado la 
propuesta en virtud de las consideraciones efectuadas por ésta; y que dicha Secretaría constató 
a través de un informe técnico el cumplimiento de las normativas vigentes. 

Que, por tanto, con el acuerdo del Consejo Asesor de Posgrado y de la 
Coordinación de Posgrado de la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado del 
Rectorado, se elevan las actuaciones al Consejo Superior para su consideración. 

Que la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado de este Cuerpo 
aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en el Artículo 20, Inciso 14) del 
Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Investigación, Internacionales y 
Posgrado y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 25 de marzo de 2026,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Crear, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Agrarias y la Facultad de 
Filosofía y Letras, la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN DEL ENOTURISMO. 

ARTÍCULO 2°.- Ratificar las Resoluciones Nros. 298/2025-C.D. y 550/2025-C.D. de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y la Facultad de Filosofía y Letras respectivamente,  
que como Anexo I, con VEINTISIETE (27) hojas, forman parte de la presente norma, referida a 
la organización curricular de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN PLANIFICACIÓN, 
INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL ENOTURISMO. 
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ARTÍCULO 3°.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 

 
 
 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
 
 
ORDENANZA Nº 33/2026 _ _ _ _ 
 
DIPLOMATURAS 
bm_16482-ENOTURISMI-FFyL FCA



 

 
ANEXO I 

-1- 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Ord. N° 33/2026 _ _ _ _



 

ANEXO I 
-2- 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _



 

ANEXO I 
-3- 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _



 

ANEXO I 
-4- 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _



 

ANEXO I 
-5- 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _



 

ANEXO I 
-6- 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Ord. N° 33/2026 _ _ _ _



 

ANEXO I 
-7- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-8- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-9- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-10- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-11- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-12- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-13- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-14- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-15- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-16- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-17- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-18- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-19- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-20- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-21- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-22- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-23- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-24- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-25- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-26- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 
  



 

ANEXO I 
-27- 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 

 
 
Ord. N° 33/2026 _ _ _ _ 


